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RESEÑA DE LA REUNIÓN 
 

ii-1 LUGAR Y FECHA  

  La Cuarta Reunión de Retroalimentación entre la Industria y el Panel de Expertos en 

Aeronavegabilidad del Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional 

se realizó en la ciudad de Lima, Perú, el 29 de setiembre de 2014, en la Oficina Regional Sudamericana 

de la OACI. 

ii-2 PARTICIPACIÓN 

Participaron once (11) miembros del Panel de Expertos en Aeronavegabilidad 

pertenecientes a ocho (8) Estados miembros del Sistema, veinticinco (25) representantes de la industria, 

más el Comité Técnico del SRVSOP.  La lista de participantes aparece en las Páginas iii-1 a iii-3. 

ii-3 APERTURA 

El Sr. Oscar Quesada, Subdirector Regional de la Oficina Sudamericana de la OACI, hizo 

uso de la palabra resumiendo el contenido de la agenda y dio la bienvenida a todos los asistentes, 

declarando inaugurada la Reunión. 

ii-4  ORGANIZACIÓN 

 El señor Ricardo Mendez de la  OMA Panasonic Avionics Corporation fue elegido 

Presidente de la Reunión y el Sr. Jorge Barrios, Experto en Aeronavegabilidad del SRVSOP, actuó como 

Secretario. 

ii-5 APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 La Reunión aprobó la agenda propuesta, como se indica a continuación: 

Asunto 1. Aplicación del LAR 145 

a) Requisitos del LAR 145 Enmienda 3; 

b) Oportunidades de mejora al proceso de certificación y vigilancia conjunta de las 

OMAs; y 

c) Participación de la industria en los procesos de armonización de los Estados. 

Asunto 2. Implementación del SMS   

a) Avance del proceso de implementación del SMS en la OMA. 

Asunto 3. Certificaciones multinacionales de OMA LAR 145 

a) Avance del proceso de implementación del SMS en la OMA. 
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Asunto 4. Otros asuntos 

a) Establecer e implementar funcionalmente un sistema global de gestión seguridad 

operacional (GSMS), en una  organización de mantenimiento aprobada (OMA), y 

b) Sistema de seguridad operacional corporativo 
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Asunto 1. Aplicación del LAR 145 Enmienda 3 

 

1.1. Requisitos del LAR 145 

 

1.1.1. Bajo este asunto la Reunión analizó la nota de estudio sobre Requisitos LAR 145 

Enmienda N° 3, la cual solicita a las OMAs aportes sobre oportunidades de mejora encontradas en este 

reglamento. 

 

1.1.2. El Comité Técnico presentó lo cambios que se habían incorporado en el Reglamento LAR 

145: 

 

a) Incorporación de definiciones que permiten mantener un lenguaje claro relacionado a 

denominaciones incorporadas a consecuencia del Acuerdo de cooperación técnica multinacional 

de OMA LAR 145. 

 

b) Inclusión del término inspección con el de auditoría (“inspección/auditoría”) en el requisito 

145.115 (b), a fin de que el reglamento este de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de 

cooperación técnica multinacional de OMA LAR 145.  

 

c) Incorporación de requisitos relacionados al anexo a la lista de capacidad y a la auto-inclusión en 

la Sección 145.135 del Capítulo B del LAR 145. 

 

d) Mejoramiento de la redacción del requisito relacionado a los métodos alternos de cumplimiento 

(LAR 145.145)  

 

e) Revisión de la Sección 145.265 referente al plan de implementación del SMS, cuya fase que es de 

carácter temporario no debería incluir documentación de uso permanente, que ya se describe en la 

Sección 145.275. El análisis efectuado finalizó en la propuesta de incluir los requisitos de la 

Sección 145.265 en la Sección 145.275 – Documentación y el Apéndice 1 del LAR 145 – Manual 

de la organización de mantenimiento. 

 

f) Se mejoró la redacción del LAR 145.620 – Equipamiento, herramientas y materiales a fin de 

considerar que los registros de las herramientas calibradas deben ser mantenidos durante su vida 

útil o dos (2) años desde su última calibración, lo que ocurra último. 

 

g) En el LAR 145.640 (b)(1) fue incluido el término “aceptados” adicional al de aprobados por la 

AAC del Estado de matrícula para la realización de modificaciones y reparaciones mayores. 

 

h) Apéndice 1 – Manual de la organización de mantenimiento, fueron incorporados los requisitos del 

LAR 145.265 y se incorporaron mejoras en la redacción a fin de mantener un leguaje claro. 

 

i) Apéndice 2 – Formulario LAR 001, Certificado de conformidad de mantenimiento, fue agregada 

una nota a fin de declarar que en este formulario que es utilizado por una OMA para la 

certificación de conformidad de un componente se consideren nombrar los requisitos de los 

reglamentos de todos los Estados firmantes del Acuerdo que emiten un certificado de OMA. 
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j) Incorporación del Apéndice 5 – Certificación de conformidad de mantenimiento de 

modificaciones y reparaciones mayores / Formulario LAR 002. 

 

1.1.3. Se dio una explicación en relación a la revisión efectuada al Capitulo C, en donde el 

requisito referente a la implementación del SMS cuya fase es de carácter temporal no debe incluir 

requisitos permanentes. Por lo tanto, estos requisitos fueron incorporados en las secciones 

correspondientes a documentación y el Apéndice 1 que corresponde al manual de la organización de 

mantenimiento. 

 

1.1.4. Asimismo se expuso que el LAR 145 se encuentra en proceso de armonización y que ha 

logrado un gran porcentaje el cual se encuentra en un 80%, que siete Estados han culminado dicho 

proceso y tienen incorporado los requisitos del LAR en sus reglamentos nacionales, permitiendo 

fortalecer los niveles de seguridad operacional en la Región Latinoamericana. 

 

 
 

1.1.5. En este sentido, se informó que los avances significativos en los estándares establecidos 

en el LAR 145 se ven reforzados con la subscripción del Acuerdo de cooperación técnica multinacional 

para la aceptación de las organizaciones de mantenimiento de aeronaves y componentes de aeronaves 

entre las Autoridades de Aviación Civil de los Estados participantes del SRVSOP, basada en el informe 

del proceso de certificación del equipo de certificación multinacional del SRVSOP, con lo que se genera 

un instrumento legal que permitirá el reconocimiento mutuo de las certificaciones otorgadas. 

 

1.1.6. Se recordó que este trabajo no es solo de las AAC de los Estados integrantes del 

SRVSOP, sino del esfuerzo y participación de la industria aeronáutica, que tendrá a su cargo la 
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implantación del reglamento y las oportunidades de mejora que se incorporen en el tiempo, con la 

finalidad de dotarla de mayor eficiencia y competitividad.  

 

1.1.7. Los representantes de la industria iniciaron la ronda de preguntas cuando finalizó la 

exposición de esta nota de estudio. Una de las preguntas fue relacionada a las inspecciones que las AAC 

efectúan con el enfoque de explotador de servicios aéreos y no como OMA, sin embargo esa inspección 

involucra también a la organización de mantenimiento que brinda ese servicio. ¿No debería ese enfoque 

ser mejor definido, de manera tal que aquellas organizaciones de mantenimiento que también realizan 

funciones de línea deberían también ser enmarcadas dentro de este proyecto de la OMA LAR 145? Al 

respecto, se explicó que una certificación multinacional es a la organización de mantenimiento y no al 

explotador. Por lo tanto, si se efectúa una inspección de vigilancia a un explotador es potestad de la AAC 

verificar a la organización de mantenimiento que le provee servicios. Hubiera sido importante, que se 

presentará una nota de estudio para abordar este tema y como podría ser la alternativa que considera la 

industria para una mejor aplicación, ésto hubiera permitido ser evaluado por los expertos de 

aeronavegabilidad. Por lo anterior, se solicitó a la OMA LAN Perú que desarrolle una nota de estudio 

para su presentación y análisis posterior por las AAC.  

 

1.1.8. Otro punto que fue solicitado por la industria es la inclusión de la definición de cambios 

de “line replace unid” (LRU) de una aeronave, por ejemplo un cambio de motor. ¿Cómo debe 

considerarse un cambio de motor? ¿una actividad de línea, mantenimiento mayor? Esos alcances no están 

claros en los procesos ni en las definiciones. La industria observó que considerar un cambio de motor 

como LRU es un error, pero si se establece que un cambio de motor es considerado un trabajo de línea, 

esto debería ser claro para todos los Estados, lo cual no está pasando. Al respecto, se manifestó que existe 

una falta de definición específica lo cual puede llevar a confundir lo que debe y no debe hacerse como 

trabajo de línea. Se tomó nota de la solicitud a fin de evaluar cómo buscar una estandarización al respecto. 

 

1.1.9. Tomó la palabra la OMA AEROMAN, explicando que tenían 13 certificaciones a la 

fecha, la última ha sido con Brasil. Asimismo, informó que el alcance del Acuerdo iba también a cubrir a 

El Salvador. Por lo que preguntó si el SRVSOP tenía conocimiento de algún avance al respecto?  

 

1.1.10. El Comité Técnico, repregunto si El Salvador había solicitado integrarse al SRVSOP, 

obteniéndose una respuesta afirmativa al respecto por parte de los representantes de la OMA AEROMAN 

y que sería a través de la Oficina Regional Centroamericana (ACSA). Al respecto, el Comité Técnico del 

SRVSOP informó que no existía ninguna solicitud formal al respecto, pero se haría la consulta sobre el 

tema. 

 

1.1.11. La OMA LAN Ecuador, consultó si un cambio de ubicación debería ser solicitado a 

través de su AAC o a través del SRVSOP?.  El Comité Técnico explicó que el reglamento LAR es claro 

al respecto, dentro de sus requisitos se establecen los motivos por los cuales la OMA debe informar a la 

AAC que lleva la vigilancia. Paralelamente informa al SRVSOP este proceso, a fin de que se realice las 

coordinaciones con la AAC local y en cuanto se reciba la confirmación de que la OMA cumple con los 

requisitos establecidos en el LAR, en su nueva ubicación, el Comité Técnico comunica a los Estados que 

la OMA a la que le otorgaron la certificación, tiene una nueva ubicación y estos Estados emitan el nuevo 

certificado. 

 

1.1.12. Por su parte, LAN Perú solicitó una aclaración respecto al entrenamiento de los 

reglamentos. Sobre este punto, la organización planteó que una OMA certificada multinacionalmente 

tiene las certificaciones de los distintos Estados a los cuales aplicó, sin embargo en temas de instrucción, 

el LAR cubre a todos los Estados que han adoptado su reglamentación, pero no así a los Estados que aún 
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no lo han hecho y que han presentado diferencias con los LAR, tal como ocurre con Argentina. Por lo 

tanto, ¿todavía es necesario instruir al personal en los LAR y las diferencias que presenten los Estados? 

Al respecto, el Comité Técnico explicó que para temas de instrucción debe considerarse la instrucción 

sobre los requisitos del LAR y las diferencias que los Estados hayan declarado y se les haya comunicado 

a las OMAS.  La organización tomará como base las listas de cumplimiento declaradas por la 

organización de mantenimiento en relación al cumplimiento de los requisitos LAR y aquellos requisitos 

declarados por los Estados a los que aplicó la organización de mantenimiento, para desarrollar los temas 

que deberá impartir a su personal. 

 

1.1.13. Asimismo, se aclaró que cuando un Estado no declara diferencias es porque considera que 

el LAR cubre todos los requisitos establecidos en su reglamentación. 

 

1.1.14. Finalmente, la Reunión preguntó ¿Cómo el Acuerdo cubre el LAR 145, 43 y 65? Al 

respecto, se informó que durante el proceso de certificación multinacional el equipo de certificación 

verifica la declaración de cumplimiento de los requisitos establecidos en el LAR 145 y 43 como parte de 

este proceso de certificación. Para el cumplimiento del LAR 65, el Acuerdo permite el reconocimiento de 

las licencias de las personas que trabajan en una OMA LAR 145. Se aclaró que es la organización de 

mantenimiento la que debe sustentar como el personal que trabaja en dicha organización es competente 

para cumplir los trabajos y cumplir con el LAR correspondiente a la certificación y a las habilitaciones 

del personal. 

 

1.2. Oportunidades de mejora al proceso de certificación y vigilancia conjunta de las 

OMAs 

 

1.2.1. A continuación la Reunión analizó la nota de estudio sobre las oportunidades de mejora al 

proceso de certificación y vigilancia continua de las OMA’s, y solicitó a la industria su opinión respecto a 

este proceso. 

 

1.2.2. Sobre este tema, se mencionó que los requisitos establecidos en los reglamentos de los 

Estados miembros han sido cubiertos por el Reglamento LAR 145 así como las diferencias establecidas 

por los Estados a esta reglamentación. La certificación multinacional de las organizaciones de 

mantenimiento se llevan a cabo para cada una de las Administraciones de Aviación Civil (AAC) de los 

Estados miembros del SRVSOP a las que las organizaciones de mantenimiento solicitaron la 

certificación. 

 

1.2.3. Por otro lado, se explicó que para llevar a cabo las certificaciones multinacionales, el 

Comité Técnico del SRVSOP designa los equipos de certificación que son constituidos por un jefe de 

equipo de certificación (JEC) y por los inspectores multinacionales asignados. Este proceso consta de 5 

fases, Una vez que el equipo de certificación multinacional ha finalizado el proceso de certificación en la 

Fase V con el envío del informe al SRVSOP, que a su vez es remitido a los Estados por el Sistema 

Regional, cada una de las AAC a las que la organización de mantenimiento solicitó la certificación 

multinacional procede a validar el informe del proceso de certificación en conjunto con el paquete de 

certificación. De existir algún requisito adicional en los reglamentos de los Estados miembros que no sea 

cubierto por el LAR 145, este deberá ser verificado por el equipo de inspectores multinacionales para 

cubrir las necesidades particulares de cada Estado, lo que posibilitaría por parte de éste, la validación de 

los resultados de la certificación multinacional. 
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1.2.4. En cuanto a la vigilancia de las organizaciones de mantenimiento, ésta tendrá dos partes, 

la primera será llevada por la AAC local y la segunda será realizada por un equipo de certificación 

multinacional durante las renovaciones de la certificación (cada dos años). La AAC local, aplicando los 

procedimientos establecidos en su Administración, ejecutará un plan de post-inspección como base para 

la inspección y vigilancia continua.  

 

1.2.5. La vigencia de certificación para una OMA LAR 145 está sujeta al resultado satisfactorio 

de una inspección multinacional de vigilancia que no excederá los 24 meses. Durante este lapso de tiempo 

la vigilancia continua de la OMA LAR 145 estará a cargo de la autoridad local, la cual informará a los 

Estados firmantes del Acuerdo alguna irregularidad encontrada en la organización de mantenimiento 

aprobada y una copia de la misma al SRVSOP; además un Estado puede solicitar a la AAC local realizar 

una inspección específica o realizarla el mismo Estado cuando éste lo estime conveniente pero a su propio 

costo. 

 

1.2.6. El Comité Técnico presentó en la reunión la página web con la información sobre los 

procesos de certificación multinacional e indicó el contenido de la misma. Asimismo, se dio a conocer 

que las publicaciones que se han incorporado fueron producto de solicitudes de la industria (Acuerdo de 

OMA LAR 145, costos de una certificación, documentos que deben ser presentados a solicitud de los 

Estados, entre otros puntos) 
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1.2.7. Un representante de LATAM realizó las siguientes preguntas:  

 

 Para los procesos de renovación de la certificación multinacional, ¿existen procesos definidos? 

¿Las organizaciones aprobadas multinacionalmente deben hacer la renovación solo con las AAC 

encargadas de la vigilancia? 

 ¿Con cuánto tiempo de previsión debe hacerse la solicitud para la renovación de la certificación 

multinacional?  

 ¿Es la AAC encargada de la vigilancia la que define la fecha? 

 

1.2.8. En relación a las preguntas recibidas, el Comité Técnico del SRVSOP explicó que la 

certificación y la renovación es llevada a cabo por un equipo multinacional y los procesos están 

centralizadas en el SRVSOP. Para ello, el Comité Técnico noventa (90) días antes de la inspección de 

renovación de la certificación  informa a la OMA y a los Estados sobre este proceso, esto permitirá a la 

organización de mantenimiento y a las AAC que colaboran con inspectores multinacionales, tomar las  

previsiones del caso. Asimismo, se aclaró que es el SRVSOP quien inicia el proceso. Sin embargo, si la 

AAC encargada de la vigilancia, durante su labor asignada evidencia deterioro del estándar de 

certificación podrá solicitar adelantar la inspección de renovación de la certificación. 

 

1.2.9. Otro de los puntos importantes que solicitó la industria es la publicación de las diferencias 

que los Estados hayan declarado en la página web. Asimismo, se preguntó si estas diferencias serían 

nuevamente verificadas durante las renovaciones. Al respecto, el Comité Técnico informó que las mismas 

serán publicadas y que toda organización de mantenimiento certificada o que pretenda certificar podrá 

acceder a las mismas. Del mismo modo, se informó que durante la inspección de renovación el equipo de 

certificación multinacional verifica como se ha mantenido en el tiempo el estándar bajo el cual fue 

certificada multinacionalmente la OMA, por lo tanto se verifican los requisitos LAR y las diferencias 

declaradas oficialmente por cualquiera de los Estados que otorgó la certificación. 

 

1.2.10. La siguiente pregunta fue en relación a si existía una fecha en la cual el Estado de Brasil 

firmará el Acuerdo, esto permitiría a las organizaciones de mantenimiento interesadas en obtener la 

certificación con el Estado de Brasil hacer sus planificaciones para el inicio de los procesos de 

certificación multinacional. Por lo anterior se generó la siguiente pregunta: ¿Cómo se podría presupuestar 

los procesos de certificación para obtener la certificación multinacional del Estado de Brasil? Sobre el 

particular, se explicó que se ha trabajado con expertos de la ANAC de Brasil en una revisión al Acuerdo, 

la que actualmente está vigente y en los procedimientos de implementación (PI) que es un requisito del 

Estado de Brasil para lograr la firma del Acuerdo, una vez que estos procedimientos de implementación 

que fueron  circulados a los Estados, éstos recibieron propuestas de mejora, las cuales fueron 

incorporadas en el documento que deberá ser enviado a los Estados nuevamente para que lo adopten o lo 

tomen como base para el desarrollo de sus propios procedimientos de implementación. Todo lo 

mencionado permitirá presentar el Acuerdo en la siguiente Reunión Ordinaria de Junta General a fin de 

ver la opción de contar con la totalidad de integración a dicho Acuerdo por parte de todos los Estados del 

SRVSOP. 

 

1.2.11. La OMA LAN Perú solicitó que los procesos que siguen los Estados de vigilancia sean 

claros a fin de no generar dudas si la inspección a ser efectuada será multinacional o será otro tipo de 

inspección. Asimismo, solicitó que esta información sea oficializada por la AAC encargada de la 

vigilancia a través de una carta o documento oficial y no por vía telefónica. El comité Técnico, tomó nota 

de lo informado por la OMA LAN Perú. 
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1.2.12. El representante de LAN Perú manifestó que ellos tienen organizaciones adicionales 

conocidas como UFAs u organizaciones satélites que cumplen labores fuera de la base principal hasta 

niveles que están autorizados en la lista de capacidad. Estas dependencias, fueron reconocidas durante el 

proceso de certificación multinacional inicial validado por el sistema de calidad de la OMA. Sobre el 

particular, se preguntó si se seguirá ese mismo estándar con las futuras certificaciones? El Comité 

Técnico aclaró que el primer paso para solicitar una certificación multinacional es estar certificado por un 

Estado, por lo tanto es una organización que ya está constituida y que tiene procesos en funcionamiento 

aprobados por una AAC. El equipo multinacional lo que hace es verificar cómo funciona el sistema de 

calidad de la OMA basado en los requisitos establecidos en el LAR 145, luego del análisis si se 

evidenciara algún problema que pudiera atentar a la seguridad operacional a consecuencia de trabajos 

efectuados en la UFA, se deberá programar la inspección a esa estación adicional.  

 

1.2.13. Sin embargo, la organización de mantenimiento solicitó que en los procesos de 

certificación multinacional deben enviarse los alcances de las inspecciones que podrían efectuar los 

inspectores multinacionales a fin de poder planificar adecuadamente las visitas que se generarán a las 

estaciones adicionales. Sobre el particular, el Comité Técnico planteó que cada vez que se efectué una 

renovación de certificación o vigilancia, la carta formal comunicando este proceso ira acompañada del 

plan de actividades, en la cual se detallará si se inspeccionarán las estaciones adicionales de la OMA. 

 

1.2.14. Por otro lado, las OMAs certificadas multinacionalmente manifestaron que los procesos 

de ampliación de su lista de capacidades toma demasiado tiempo, en vista de que los procesos son 

seguidos primeramente por la AAC encargada de la vigilancia y recién con ese resultado el SRVSOP 

inicia las comunicaciones a los otros Estados que otorgaron certificaciones multinacionales para que 

procedan también a la emisión de las nuevas lista de capacidades. Solicitaron si existiría la posibilidad de 

tan solo con un informe del resultado de esta ampliación del Estado encargado de la vigilancia iniciar las 

solicitudes a los otros Estados y no esperar a la emisión de las listas de capacidades que podría demorar 

varios días adicionales, aun cuando ya se conoce que la OMA cumple y está autorizada a esa ampliación. 

 

1.2.15. Al respecto, el Comité Técnico manifestó que podría plantearse a los Estados establecer 

tiempos para la entrega de nuevas listas de capacidad a consecuencia de una ampliación solicitada por la 

industria, pero que lo que se decida incorporar tiene que ser aprobado por todos los Estados firmantes del 

Acuerdo. Una vez que se obtenga una opinión favorable sobre el tiempo de respuesta a una solicitud 

previamente verificada por el Estado de vigilancia, será incorporada en el Folleto de orientación para 

realizar la certificación y vigilancia multinacional de organizaciones de mantenimiento.  

 

1.2.16. Otra pregunta de una OMA certificada multinacionalmente fue ¿es posible, así como se 

realiza una autoinclusión en la lista de capacidad de componentes, lograr una autoinclusión de un estación 

adicional? Sobre el particular, el Comité Técnico explicó que la autoinclusión es un proceso que lo puede 

seguir una OMA que tiene autorización para realizar mantenimiento a una gran cantidad de componentes, 

por ejemplo un número de parte de un componente que tiene varios guiones (40, 50 o más) por lo tanto el 

incluir un guión o retirar uno de ellos no ameritaría la revisión constante de la lista de capacidades. Esto 

se hace para ofrecer más dinámica en los procesos de las aprobaciones de las listas de capacidad de la 

OMA y no estar supeditado a los procesos administrativos de las revisiones de las listas de capacidades. 

El tema de una estación adicional es diferente, tendrá que analizarse las implicancias al respecto, cuales 

son los riesgos operacionales que esto implica, por lo tanto son los Estados los que al final, luego de que 

los expertos analicen estos temas, autoricen o no estos requisitos en los reglamentos. 
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1.2.17. En relación a la lista de capacidades, la industria comentó que no hay un criterio 

estandarizado de las AAC para la solicitud de su inclusión en la lista de capacidades, por ejemplo hay 

AAC que exigen que temas  de cabina sean incluido en dichas listas, por un tema de usos y costumbres 

cuando en el listado de los requisitos del LAR no se encuentran. Una solución podría ser el realizar un 

listado que específicamente establezca que componentes deben ser los que vayan en la lista de 

capacidades. En relación a este tema, el Comité Técnico explicó que en el Apéndice 4 del LAR 145 se 

establecen cuales con los componentes que deben ser incluidos en la lista de capacidad. Es importante 

ceñirse a este apéndice. Sin embargo, este punto también deberá ser revisado en su momento por los 

expertos de aeronavegabilidad a fin de ver que mejoras pueden efectuarse en este Apéndice 4 del LAR 

145 o dejar de una manera clara este tema en la CA 145-001 en el MEI correspondiente. 

 

1.2.18. Otra pregunta efectuada por LATAM  fue, ¿Qué pasa con la apertura de estaciones 

internacionales fuera de la Región, por ejemplo Europa? ¿Debe certificarse en el territorio Europeo para 

poder atender aviones con otras matrículas si el interés es precisamente para atender aviones con 

matrícula de otro Estado, para el caso “PR”?  ¿En este caso, se ha pensado como cada autoridad en sí, a 

nível Latinoamericano tiene el reconocimiento de un taller extranjero?, ¿Cómo podrá ser esta figura? ¿El 

LAR emitirá autorizaciones en el extranjero centralizadas en una sola AAC? 

 

1.2.19. Al respecto, el Comité Técnico del SRVSOP manifestó que el Capitulo B del LAR 145 

existe un requisito aplicable a OMA cuya base de certificación se encuentre fuera de los territorios de los 

Estados miembros del SRVSOP y que solicita la aprobación correspondiente, siempre que el Estado de 

matrícula considere que existe la necesidad de que se realice el mantenimiento a aeronaves en esa 

ubicación. Asimismo, se aclaró que Europa no ha firmado el Acuerdo multinacional de OMA LAR145, 

por lo tanto los Estados de la Región establecerán como seguir ese proceso. 

 

1.2.20. LATAM, aclaró que la estación va a estar certificada por la AAC Europea y que luego de 

obtener una certificación multinacional, la estación de Europa sería una UFA que dará atención a 

aeronaves para las cuales tenga la certificación multinacional. Se seguirá la aceptación de dicha estación a 

través del sistema de calidad de la OMA? Al respecto, se aclaró que el proceso sigue el mismo camino, 

pero que adicionalmente se haría la consulta a la AAC Europea que otorgó la certificación inicial a fin de 

que pueda brindar la información que asegure que dicha estación adicional (UFA) no tiene algún proceso 

administrativo y cuáles son sus habilitaciones. Asimismo, se informó que esta será la primera ocasión en 

que podrá producirse una situación como la mencionada y que servirá para el desarrollo de los 

procedimientos necesarios que ayuden a la industria y las AAC firmantes del Acuerdo a actuar en estos 

casos. 

 

1.2.21. Finalmente, el experto de aeronavegabidad de Brasil complementó las respuestas 

proporcionadas por el Comité Técnico del SRVSOP, manifestando que los Acuerdos bilaterales o 

multinacionales siempre tienen limitaciones. Son para OMAs que están localizadas  dentro del territorio 

nacional de aquellos Estados que firmaron el Acuerdo. Por ejemplo el Acuerdo firmado entre Estados 

Unidos y Europa son solamente para OMAs que están dentro de Estados Unidos o dentro de Europa, esto 

es un principio básico de un Acuerdo Bilateral. El Acuerdo de OMA LAR 145, tiene ese principio 

también, son para organizaciones localizadas dentro del territorio de los Estados firmantes del Acuerdo, 

debe tenerse en cuenta que se ha delegado en la AAC local la aeronavegabilidad continuada. El equipo 

multinacional inspecciona cada dos años para las renovaciones y la AAC local es responsable de la 

vigilancia. 
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1.2.22. LATAM sugirió que el SRVSOP junto con la CLAC podría aproximarse a la European 

Civil Aviation Conference (ECAC) y llegar a algún tipo de reconocimiento en el futuro. 

 

1.3. Participación de la industria en los procesos de armonización de los Estados 

1.3.1. A continuación se expuso a la Reunión que la OACI, mediante la Resolución A29-3 – 

Armonización mundial de la reglamentación: Insta a los Estados y grupos de Estados que aún no lo han 

hecho, a tomar medidas positivas con el fin de promover la armonización mundial de las 

reglamentaciones nacionales que rigen la aplicación de las normas de los Anexos al Convenio sobre 

Aviación Civil Internacional.  Para ello, en la aplicación de las normas de los Anexos al Convenio sobre 

Aviación Civil Internacional, en la medida de lo posible, insta a los Estados a que también utilicen en sus 

propios reglamentos nacionales el lenguaje preciso de las normas  y a que busquen la armonización de sus 

reglamentos nacionales con los de otros Estados respecto a las normas más exigentes que ya tengan en 

vigor o que pretendan aplicar. 

1.3.2. Como parte de la estrategia de la OACI en la promoción de la armonización mundial de 

los reglamentos nacionales de sus Estados miembros, en el año 2006 los Directores Generales de 

Aviación Civil se comprometieron a reforzar el marco de seguridad operacional de la aviación mundial 

mediante la elaboración de soluciones sostenibles en materia de seguridad operacional, incluida la 

formación o el fortalecimiento de organizaciones e iniciativas regionales y subregionales de vigilancia de 

la seguridad operacional, y el fomento de una cultura de equidad. Asimismo, ellos exhortaron a los 

Estados a reconocer como válidos los certificados y licencias de otros Estados basándose exclusivamente 

en consideraciones de seguridad operacional y no en la intención de conseguir ventajas económicas. 

1.3.3. En este sentido el Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad 

Operacional (SRVSOP) tiene la misión de proporcionar asistencia técnica a sus Estados miembros con 

miras a superar problemas comunes relacionados con el cumplimiento efectivo de sus responsabilidades 

en términos de vigilancia de la seguridad operacional, de acuerdo con las normas y métodos 

recomendados que figuran en los Anexos, los procedimientos conexos y los documentos correspondientes 

de la OACI, por una parte, y por otra con las recomendaciones formuladas en el marco del Programa 

universal de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional de la OACI. 

1.3.4. Los Estados miembros del SRVSOP, por su parte, han reconocido que no puede existir un 

mecanismo regional de vigilancia de la seguridad operacional sin que exista primero un conjunto 

armonizado de normas y procedimientos que permitan una capacitación homogénea de los recursos 

humanos de forma que se puedan conformar núcleos regionales de inspectores para apoyarse entre sí en 

las labores de vigilancia de la seguridad operacional y reducir los costos asociados a estas labores y al 

mismo tiempo garantizar el aumento de los niveles de seguridad de las operaciones aéreas en la región. 

1.3.5. Estos reglamentos armonizados, permiten obtener beneficios para las Administraciones y 

la industria, reduciendo esfuerzos y la repetición de tareas, disminución de los costos de inspecciones, 

intercambio de información, confianza mutua entre los integrantes del Sistema y mejoras de la 

competitividad de su industria. 

1.3.6. En este sentido, el Sistema concordó en que los resultados de la “armonización”, en 

cuanto al LAR 145, es lograr un ambiente en el cual todos los Estados tengan similares requisitos, lo cual 

ha permitido las certificaciones multinacionales facilitando este proceso y brindando la confianza a los 

Estados de que los requisitos son cumplidos de una manera transversal basado en la armonización de los 

reglamentos. 

1.3.7. Por ello, que todo esfuerzo que se realice requiere la participación y apoyo de la industria 

en vista que es el actor principal en materia de garantizar la seguridad operacional. 
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1.3.8. Durante los comentarios que se recibieron de parte de la industria, un representante hizo 

hincapié en que la importancia de la emisión de sugerencias y propuestas de mejora al LAR 145 por lo 

tanto se preguntó: ¿Cómo se reciben lo inputs de propuesta de mejora por parte de la industria cuando no 

se realizan este tipo de reuniones, a fin de que no solo en las RRIPEAs el SRVSOP pueda recibir los 

comentarios de la industria? El Comité Técnico del SRVSOP expuso que estas Reuniones con la industria 

son cada dos años y es uno de los medios de recibir la retroalimentación de parte de los usuarios de los 

reglamentos permitiendo aclarar dudas y proponer mejoras a estos  reglamentos. También existen los 

Paneles de Expertos de Aeronavegabilidad que permiten la revisión de los reglamentos cada año, en 

dichas reuniones los Estados tienen la oportunidad de presentar sus propuestas de mejora a través de notas 

de estudio basados en las experiencias vividas y que son informadas por los usuarios (industria). Es 

importante que los Estados miembros del Sistema, cuando  reciban propuestas de mejora al reglamento 

por parte de los explotadores y organizaciones de mantenimiento sean transmitidas al SRVSOP, a fin de 

que se confeccionen las notas de estudio correspondiente y se efectúen las revisiones que correspondan. 

Esa información tiene que ser transmitida a su AAC para que la haga llegar al SRVSOP aun cuando no se 

efectúe ese año la Reunión de Retroalimentación con la Industria. Un reglamento es revisado cada año a 

fin de incorporar alguna revisión de los Anexos o incorporar esas propuestas. Asimismo, el SRVSOP ha 

confeccionado un manual de calidad en donde se incorporan los procesos para las enmiendas a los 

reglamentos, manuales y documentos que utiliza el SRVSOP. Este documento puede ser tomado por los 

Estados miembros del sistema, a fin de que se estandarice el proceso de actualización de la información 

basado en la información proporcionada por los inspectores de las AAC y la industria. 

 

1.3.9. El representante de LAN Perú generó las siguientes preguntas relacionadas con la 

armonización: Cuando un Estado parte del Sistema, que tiene sus reglamentos basados en los LAR, no 

actualiza sus reglamentos con la última revisión de los LAR, ¿esos requisitos se convierten en 

diferencias? Si esas diferencias no están formalmente comunicadas al SRVSOP ¿deberán ser cumplidas 

por una organización de mantenimiento? Asimismo, se puso un ejemplo: El LAR actual del SRVSOP en 

su Reglamento 145 establece dos cargos que deben ser aceptados por la AAC (el gerente responsable y el 

responsable de la seguridad operacional), anteriormente eran 4 las personas que debían ser aceptadas por 

la AAC (gerente responsable, gerente de seguridad operacional, gerente de mantenimiento y gerente de 

calidad). En el reglamento peruano que está armonizado con el LAR se mantienen las 4 personas. Basado 

en lo que se mencionó, ¿Deberá una OMA certificada cumplir con el Reglamento LAR y las diferencias 

declaradas por un Estado? ¿Deberá LAN Perú cumplir con las dos reglamentaciones? ¿Cuál sería la 

reglamentación que prevalece? 

 

1.3.10. El Comité Técnico procedió a dar respuesta a todas las preguntas que se generaron. Se 

explicó que una OMA certificada multinacionalmente debe cumplir con los requisitos LAR más las 

diferencias declaradas por los Estados. Si no existe una declaración de diferencias manifestada por uno de 

los Estados firmantes del Acuerdo, no serán cumplidas, Por ello que el SRVSOP solo entrega al personal 

de inspectores multinacionales encargados de la certificación y vigilancia los Reglamentos actualizados y 

las diferencias que los Estados hayan informado a los Estados. Si un Estado firmante del Acuerdo, 

exigiera a una OMA certificada multinacionalmente requisitos adicionales a los establecidos en el LAR 

145, la organización de mantenimiento debe comunicarse con el SRVSOP y presentar esta observación a 

fin de que el Coordinador General del SRVSOP se comunique con el Estado a fin de que informe los 

motivos de esa exigencia adicional que no haya sido comunicada al SRVSOP. Adicionalmente, se explicó 

a la Reunión que una organización de mantenimiento que solicita certificación multinacional lo hace en 

base a los reglamentos del LAR 145, por lo tanto prevalece el LAR más las diferencias oficializadas. 
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1.3.11. En este marco, la Reunión tomó nota de las necesidades expresadas por la industria. 

Asimismo, se dará prioridad a la publicación de las diferencias que hayan declarado los Estados con 

relación a los reglamentos LAR, esto servirá para que la industria y las AAC encargadas de la vigilancia y 

renovación de las OMAs certificadas multinacionalmente, tomen conocimiento sobre las mismas.   

 

1.3.12. Asimismo, la Reunión convino en que la única manera de mejorar continuamente los 

reglamentos es a través de los aportes que reciba por parte de la industria.  

 

 

- - - - - - - 
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Asunto 2. Implementación del SMS   

 

2.1 Avance del proceso de implementación del SMS en la OMA 

2.1.1. Bajo este asunto de la agenda la Reunión informó sobre el avance del proceso de 

implementación de las fases del SMS en organizaciones de mantenimiento aprobadas. 

2.1.2. En relación a este tema, se reconoció que el proceso de implementación del SMS es un 

proceso que  puede resultar bastante desafiante dependiendo de los factores, disponibilidad de material 

guía y recursos necesarios para la implementación, así como también, el conocimiento preexistente de la 

organización de los procesos y procedimientos del SMS. Punto importante, es el compartir información 

entre OMAs y las AACs que forman parte del SRVSOP. 

2.1.3. Un continuo proceso de aprendizaje está  basado en la elaboración y libre intercambio de 

información de seguridad operacional y la capacidad de transformar los errores en medidas preventivas. 

Desde hace tiempo se ha reconocido que las actividades dirigidas a mejorar la seguridad operacional de la 

aviación civil contemporánea deben basarse en datos obtenidos de la experiencia de situaciones que se 

han presentado. Existen varias fuentes de tales datos disponibles a la aviación civil. Combinados, 

proporcionan la base para una sólida comprensión de las virtudes y defectos de las operaciones 

aeronáuticas. 

2.1.4. Actualmente, el Anexo 19 establece que el proveedor de servicios elaborará el plan de 

implementación del SMS, aprobado formalmente por la organización, en el que se definirá el enfoque de 

la organización respecto a la gestión de la seguridad operacional, de manera que se cumplan los objetivos 

de la organización en materia de seguridad operacional. 

2.1.5. El Doc. 9859 – Manual de gestión de la seguridad operacional, Tercera edición 2013, 

establece que el plan de implementación se desarrolla con el asesoramiento del ejecutivo responsable y 

los gerentes responsables de suministros de productos y servicios relacionados con la operación segura de 

la aeronave o el respaldo de ésta. Luego de ejecutarse, el ejecutivo responsable apoyará el plan. 

2.1.6. Un plan de implementación del SMS debe incluir hitos coherentes con los requisitos 

identificados en el análisis del faltante, la envergadura de la organización y la complejidad de los 

servicios que proporciona. Esta implementación, debería completarse (todos los componentes y los 

elementos críticos) en cinco (5) años, según la madurez y complejidad de la organización. 

2.1.7. En relación a la implementación del SMS que los participantes a las teleconferencias han 

informado, existen diferencias marcadas, pudiendo evidenciarse que hay organizaciones que tiene muy 

avanzado el SMS (casi finalizado el SMS) así como otras organizaciones que iniciaron su implementación 

hace más de 4 años pero aún no han implementado la Fase 3.  

2.1.8. Al respecto, para mejorar los procesos de implementación del SMS en las OMAs es 

importante que tanto las organizaciones como la AAC estén involucrados. No existirá un cambio de 

cultura propicio y adecuado sino se trabaja coordinadamente. Este cambio de cultura debe verse reflejado 

en los programas de vigilancia y las auditorías independientes que tenga la organización de 

mantenimiento. 

2.1.9. En lo que respecta a las teleconferencias relacionadas con la implementación del SMS, el 

SRVSOP informó que continuará realizando estas teleconferencias, pero con la participación de las 
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organizaciones de mantenimiento aprobadas y con aquellas organizaciones que voluntariamente quieran 

participar.  

2.1.10. Se explicó también, que el folleto de implementación del SMS en una OMA LAR 145 ha 

sido revisado y está actualizado en base a lo establecido en el Anexo 19 y el Doc. 9859. A fin de 

clarificar, como podría afectar esos cambios en las organizaciones de mantenimiento que ya han venido 

implementado el SMS, al respecto fueron presentados dos cuadros que reflejan como el haber cumplido 

con el Folleto del plan piloto de implementación del SMS los ubica dentro del nuevo Folleto de 

implementación del SMS. También, se presentó una referencia cruzada del folleto del proyecto piloto 

versus el folleto de implementación del SMS. El resumen final del avance de este proceso, fue presentado 

en una PPT a fin de reflejar los cambios que se han producido. 

Resumen del cumplimiento establecido en el folleto del proyecto piloto versus el folleto de 

implementación del SMS 

 

FASE 1 

Folleto del plan 

piloto 
Folleto de implementación - 2014 

Ítem 1 Ítem 1 de Fase 1 

Ítem 2 
Ítem 6 de Fase 1 + Ítems 1, 2, 3 y 4 de Fase 

2 

Ítem 3 Ítem 2 de Fase 1 

Ítem 4 Ítem 3 de Fase 1 

Ítem 5 Ítem 4 de Fase 1 

Ítem 6 Ítem 5 de Fase 1 + Ítem 5 de la Fase 2 

Ítem 7 Ítem 6 de Fase 2 

Ítem 8 Ítem 8 de Fase 1 

FASE 2 

Ítem 1 Ítem 4, 7 y 8 de Fase 3 

Ítem 2 Ítem 5 de Fase 3 

Ítem 3 Ítem 7 de Fase 1 

FASE 3 

Ítem 1 Ítem 1 y 6 de Fase 3 

Ítem 2 Ítem 2, 3, 7 y 8 de Fase 3 

Ítem 3 Ítem 7 de Fase 1 

FASE 4 

Ítem 1 Ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de Fase 4 
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Detalle del cumplimiento de la referencia cruzada del folleto del proyecto piloto versus el folleto de 

implementación del SMS 

 
Folleto de orientación del 

proyecto piloto de 

implementación SMS en la 

OMA 

(Doc 9859 Segunda 

edición) 

Folleto de orientación para la 

implementación del SMS en OMAs 

(Doc 9859 Tercera edición) 2014 

Observaciones del folleto del proyecto 

piloto vs. folleto de implementación 

FASE 1 

1. Identificar al gerente 

responsable de la 

Organización. 

1. Identificar al ejecutivo responsable 

del SMS. (Elemento 1.1) 

Cubre el Ítem 1 de la Fase 1 del proyecto 

2014 

2. Identificar las 

responsabilidades 

gerenciales sobre la 

seguridad operacional 

2. Establecer un equipo de 

implementación del SMS. 

(Elemento 1.1) 

Cubre el Ítem 6 de la Fase 1. Ítems 1, 2, 3 

y 4 de la Fase 2 del proyecto 2014 

3. Designar la persona o 

personas encargadas de 

la implementación del 

SMS  

3. Definir el alcance del SMS. 

(Elemento 1.1) 

Cubre el Ítem 2 de la Fase 1 del proyecto 

2014 

4. Hacer propuesta del 

SMS para la 

organización. 

4. Realizar un análisis del faltante de 

SMS. (Elemento 1.1) 

Cubre el Ítem 3 de la Fase 1 del proyecto 

2014 

5. Conducir un análisis del 

faltante (GAP)  

5. Desarrollar el plan de 

implementación del SMS. 

(Elemento 1.5) 

Cubre el Ítem 4 de la Fase 1 del proyecto 

2014 

6. Establecer el plan de 

implementación.  

6. Establecer una persona/oficina 

clave responsable de la 

administración y el mantenimiento 

del SMS. (Elemento 1.3) 

Cubre el Ítem 5 de la Fase 1. Ítem 5 de la 

Fase 2 del proyecto 2014 

7. Desarrollar la 

documentación del SMS 

7. Establecer un programa de 

capacitación de SMS para el 

personal, con prioridad para el 

equipo de implementación del 

SMS. (Elemento 4.1) 

Cubre el Ítem 6 de la Fase 2 del proyecto 

2014 

8. Implementaer sistemas 

de comunicación del 

SMS 

8. Iniciar canales de comunicación del 

SMS. (Elemento 4.2) 

Cubre el Ítem 8 de la Fase 1 del proyecto 

2014 
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Folleto de orientación del 

proyecto piloto de 

implementación SMS en la 

OMA 

(Doc 9859 Segunda edición) 

Folleto de orientación para la 

implementación del SMS en 

OMAs 

(Doc 9859 Tercera edición) 2014 

Observaciones del folleto del 

proyecto piloto vs. folleto de 

implementación 

FASE 2 

1. Implementar la identificación de 

peligros (método reactivo) 

1. Establecer la política y objetivos 

de la seguridad operacional. 

(Elemento 1.1) 

Cubre el Ítem 4, 7 y 8 de la Fase 

3 del proyecto 2014 

2. Implementar la gestión de 

riesgos (método reactivo) 

2. Definir las responsabilidades de la 

gestión de la seguridad 

operacional en los departamentos 

aplicables de la OMA. (Elemento 

1.2) 

Cubre el Ítem 5 de la Fase 3 del 

proyecto 2014 

3. Brindar instrucción al personal 

sobre el método reactivo 

3. Establecer un comité de 

coordinación del SMS. (Elemento 

1.2) 

Cubre el Ítem 7 de la Fase 1 del 

proyecto 2014 

 
4. Establecer el grupo de acción de 

seguridad operacional (SAG), por 

departamento/división, donde 

corresponda. (Elemento 1.2) 

 

 
5. Establecer un plan de respuestas 

ante emergencias. (Elemento 1.4) 
 

 
6. Iniciar el desarrollo progresivo del 

manual de SMS y otra 

documentación de respaldo. 

(Elemento 1.5) 
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Folleto de orientación del 

proyecto piloto de 

implementación SMS en la 

OMA 

(Doc 9859 Segunda edición) 

Folleto de orientación para la 

implementación del SMS en 

OMAs 

(Doc 9859 Tercera edición) 

2014 

Observaciones del folleto del 

proyecto piloto vs. folleto de 

implementación 

FASE 3 

1. Implementar la identificación de 

peligros (método proactivo-

predictivo) 

1. Establecer un procedimiento de 

notificación voluntaria de 

peligros. (Elemento 2.1) 

Cubre el Ítem 1 y 6 de la Fase 3 

del proyecto 2014 

2. Implementar la gestión de 

riesgos (método proactivo-

predictivo) 

2. Establecer procedimientos de 

gestión de riesgos de la 

seguridad operacional. 

(Elemento 2.2) 

Cubre el Ítem 2, 3, 7 y 8 de la 

Fase 3 del proyecto 2014 

3. Brindar instrucción al personal 

sobre el método proactivo 

3. Establecer procedimientos de 

notificación e investigación de 

sucesos. (Elemento 3.1) 

Cubren el Ítem 7 de la Fase 1 del 

proyecto 2014 

 
4. Establecer un sistema de 

recopilación y procesamiento de 

datos de seguridad operacional 

para los resultados de alto 

impacto. (Elemento 3.1) 

 

 
5. Establecer indicadores de 

rendimiento en materia de 

seguridad operacional (SPI) de 

alto impacto y una configuración 

de objetivos y alertas asociadas. 

(Elemento 3.1) 

 

 
6. Establecer un procedimiento de 

gestión del cambio que incluye la 

evaluación de riesgos de 

seguridad operacional. 

(Elemento 3.2) 

 

 
7. Establecer un programa interno 

de auditoría de la calidad. 

(Elemento 3.3) 

 

 
8. Establecer un programa externo 

de auditoría de la calidad. 

(Elemento 3.3) 
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Folleto de orientación del 

proyecto piloto de 

implementación SMS en la 

OMA 

(Doc 9859 Segunda edición) 

Folleto de orientación para la 

implementación del SMS en OMAs 

(Doc 9859 Tercera edición) 2014 

Observaciones del folleto 

del proyecto piloto vs. 

folleto de implementación 

FASE 4 

1. Implementar el sistema de 

garantía de la seguridad 

operacional 

1. Mejorar el procedimiento 

disciplinario/la política existente con 

una debida consideración de los errores 

o las equivocaciones accidentales de las 

infracciones deliberadas o graves. 

(Elemento 1.1) 

Cubre todos los items de la Fase 

4 del proyecto 2014 

 
2. Integrar los peligros identificados a 

partir de los informes de investigación 

de sucesos con el sistema de notificación 

de peligros voluntaria. (Elemento 2.1) 

 

 
3. Integrar procedimientos de 

identificación de peligros y gestión de 

los riesgos con el SMS del subcontratista 

o el cliente, donde corresponda. 

(Elemento 2.1) 

 

 
4. Mejorar el sistema de recopilación y 

procesamiento de datos de seguridad 

operacional para incluir eventos de bajo 

impacto. (Elemento 3.1) 

 

 
5. Desarrollar indicadores de rendimiento 

en materia de seguridad operacional 

(SPI) de bajo impacto y una 

configuración de objetivos/alertas 

asociadas. (Elemento 3.1) 

 

 
6. Establecer programas de auditorías de 

SMS o integradas en programas de 

auditoría internos y externos existentes. 

(Elemento 3.3) 

 

 
7. Establecer otros programas de 

revisión/estudio de SMS operacional, 

donde corresponda. (Elemento 3.3) 

 

 
8. Garantizar que se haya completado el 

programa de capacitación de SMS para 

todo el personal pertinente. (Elemento 

4.1) 

 

 
9. Promover la distribución e intercambio 

de información de la seguridad 

operacional de forma interna y externa. 

(Elemento 4.1) 
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2.1.11. Asimismo, el Comité Técnico del SRVSP informó que en la Reunión del panel de 

expertos en aeronavegabilidad a realizarse a continuación de esta RRIPEA/4 se presentará una nota de 
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estudio referente a la revisión de los requisitos correspondientes a la gestión de la seguridad operacional a 

fin de actualizar los requisitos establecidos en el Anexo 19. 

2.1.12. Finalmente, el Comité Técnico presentó los avances de la implementación del SMS de 4 

organizaciones que reflejan las diferencias de los avances de sus implementaciones: 
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2.1.13. Finalizada la presentación de la nota de estudio, el representante de Panasonic Avionics 

solicitó ser considerado en las teleconferencias que en adelante se realicen. Se inició la ronda de 

preguntas correspondientes y un experto de aeronavegabilidad del Sistema consultó: Al existir dos 

documentos sobre la implementación del SMS (el folleto presentado y la CA 145-002) ¿Cuál es el que 

tiene vigencia? El Comité Técnico aclaró que el folleto de implementación del SMS es la herramienta de 

ayuda que tiene la OMA para verificar el avance de las 4 fases establecidas para este proceso. Para los 

procesos de certificación y vigilancia las AAC realizan sus procesos basados en el LAR y cualquier duda 

que tengan al respecto sobre temas de SMS recurren a la CA 145-002 en donde se aclara lo establecido en 

el Capítulo C del LAR 145. Asimismo, se aclaró que el folleto solo sirve como apoyo a las organizaciones 

participantes de las teleconferencias para conocer cómo va el avance de sus procesos de implementación, 

pero que no difiere de lo que se ha desarrollado o se desarrollo en la CA 145-002. También se aclaró que 
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para el inspector, su herramienta de trabajo, es el reglamento, el MIA y las circulares de asesoramiento 

aplicables del SRVSOP. 

 

2.1.14. Seguidamente un miembro de la industria preguntó ¿Este proceso de apoyo en la 

implementación del SMS en una OMA, solamente aplicaría a las organizaciones certificadas 

multinacionalmente? El Comité Técnico explicó que a partir del año 2015 es obligación de todas las 

OMAs certificadas multinacionalmente participar en estas teleconferencias. Asimismo, se explicó que 

toda organización de mantenimiento que desee participar en estas teleconferencias podrán informar al 

Comité Técnico su solicitud de participación. El Comité Técnico enviará a los correos de las 

organizaciones que vienen participando actualmente en las teleconferencias la invitación correspondiente,  

informándoles la fecha en que se realizarán las teleconferencias, si no se recibe una respuesta de 

aceptación a la teleconferencia, se entenderá de que no desea ser parte de estos procesos. Aquellas OMAs 

que no han estado participando, podrán enviar su solicitud de integrarse al correo del SRVSOP 

icaosam@icao.int. 

 

2.1.15. El experto de aeronavegabilidad de Colombia realizó un comentario relacionado con las 

organizaciones de mantenimiento especializadas, por ejemplo: aviónica, estructuras, materiales 

compuestos o de motores. Manifestó que la idea debería ser  invitar no solo a las OMAs sino también a 

las asociaciones que tiene que ver con temas electrónicos aeronáuticos, o las asociaciones de materiales 

compuestos e incluso a los proveedores del software que manejan datos de los sistemas SMS. El 

propósito seria que estas organizaciones pueden brindar retroalimentación en el tema relacionado con 

talleres pequeños o grandes que por ser su servicio muy especializado, no con el enfoque de línea o de 

servicios mayores, pueden generar información que pueda ser utilizada en  la implementación del SMS, 

bajo un enfoque que puédanles permita acceder en el futuro a una certificación multinacional. 

 

2.1.16. A la sugerencia planteada, se le preguntó al experto de aeronavegabilidad de Colombia, 

como ellos han trabajado este tema con estas organizaciones mencionadas dentro de su Estado. Al 

respecto el experto manifestó que ellos no estaban considerando a las asociaciones y a los proveedores de 

software. Pero por casualidad, llegaron a una asociación de especialistas en electrónica de aeronaves 

quienes intercambiaron información relacionada con OMAs sobre temas que atañen a la seguridad 

operacional, lo cual es muy beneficioso sobre todo para aquellas autoridades y organizaciones que están 

iniciando la implementación del SMS, especialmente para las organizaciones de aviónica. Por ello, la 

importancia de contar con la información de todos los organismos que de alguna manera estén 

relacionados con los proveedores de servicio que dan servicio a los explotadores aéreos. 

 

2.1.17. Posteriormente, el experto de Cuba tomo la palabra y expresó si se conocía cual era la 

visión de la OACI sobre quienes deben implementar el SMS. Dio a conocer que ellos tiene la experiencia 

de algunos países, en que la idea del SMS es que se desarrolle en OMA grandes, y esto impulsa a la 

obligatoriedad  de la implementación  del SMS a OMA pequeñas, considerando que eso fue la idea de lo 

que transmitió el experto de Colombia. Por lo anterior, preguntó: ¿Cuál es la visión que tiene el SRVSOP, 

se va a solicitar que el SMS sea aplicable a todas las organizaciones o solo para OMAs grandes? En 

algunos países consideran que con un sistema de calidad bien implementado para una OMA pequeña, las 

fugas de seguridad operacional se pueden minimizar, sin embargo cuando se inspecciona una OMA 

grande en donde se interrelacionan varios procesos allí si pueden existir fugas mayores de seguridad 

operacional a las que debemos de prestarles mayor atención, por lo tanto ¿Cuál es la óptica que hay al 

respecto? 

 

2.1.18. Atendiendo a las preguntas formuladas, el Comité Técnico del SRVSOP expresó que lo 

primero que tiene que tenerse claro es, que es una organización de mantenimiento grande y que es una 

organización de mantenimiento pequeña. El Doc. 9859 Tercera edición, establece que un SMS deberá ser 

mailto:icaosam@icao.int
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implementado de acuerdo a la envergadura y capacidad de la organización, sin embargo queda aún la 

interrogante de quien define qué organización es grande o pequeña. Se dio como ejemplo una 

organización de 4 o 5 personas con una pequeña instalación pero que solicitan muchas habilitaciones (por 

ejemplo 200), la pregunta es: ¿esa organización es grande o pequeña? Para determinar y estandarizar estos 

conceptos, lo importante es llevarlos a la circular de asesoramiento a fin de que el término “envergadura y 

capacidad” no confunda en la definición final sobre si es grande o pequeña, lo importante es que lo 

establecido en este documento sea el punto inicial de esta definición. 

 

2.1.19. En referencia a la pregunta si el SMS es aplicable a toda organización de mantenimiento 

aprobada, el Comité Técnico explico que “si”, no existe una exención al respecto, aun cuando sea una 

OMA que está conformada por dos personas y que realiza trabajos especializados (Eddy current). Si la 

idea es que el SMS no sea aplicable a aquellas organizaciones de mantenimiento que sean definidas como 

pequeñas, será el Panel de expertos  Aeronavegabilidad quien debatirá este tema a fin de definir como 

afectará la seguridad operacional esta decisión final. Lo primero que tendría que efectuarse es incorporar 

en las definiciones del LAR 145 que es una OMA pequeña y que es una OMA grande. Esto permitirá 

posteriormente establecer su aplicabilidad de implementación del SMS. Así también, como estaría 

constituida una OMA pequeña. La circular de asesoramiento actual, da ciertos lineamientos al respecto de 

cómo personal de una OMA puede ocupar más de un cargo, lo cual sería aplicable a aquellas OMAs 

constituidas por dos personas. Sobre estos temas, el Comité Técnico, recalcó la importancia de las 

teleconferencias en donde a través de estas reuniones se recibe la información sobre esta problemática, 

pero que de las catorce reuniones solo en dos de ellas se recibieron pequeños inputs al respecto. 

 

2.1.20. Sin embargo, existe el compromiso del SRVSOP de solucionar esta problemática, lo 

primero será presentar un concepto claro sobre que es una organización grande y que es una pequeña, 

para ello en el mes de marzo del 2015 se desarrollará un borrador sobre la revisión a la Circular 145-002 

para ser enviada a los expertos y recibir sus comentarios. Con esa información un experto de la Región 

colaborará con el Comité Técnico del SRVSOP para tener un proyecto final de esta circular de 

asesoramiento que contendrá la información de ayuda a la industria y a las AAC. 

 

2.1.21. Continuando con la participación de la industria, se comentó que se debería  tener en 

consideración respecto al término utilizado en el Doc. 9859 referente a “envergadura y complejidad” de 

una organización, por lo tanto surge la pregunta: ¿El folleto de implementación del SMS, recoge lo 

referente a envergadura y complejidad que establece el Doc. 9859? Al respecto el Comité Técnico del 

SRVSOP aclaró que este folleto es de implementación y es aplicable a cualquier organización de 

mantenimiento. El folleto provee orientaciones basadas en lo que establece el Anexo 19 y el Doc. 9859 en 

sus diferentes fases. Lo importante es que el reglamento vaya acompañado de una circular que aclare el 

tema de envergadura y complejidad. 

 

2.1.22. El experto de Argentina efectuó un comentario relacionado con lo que hasta ese momento 

se estaba tratando, manifestando que no solo debe tenerse en cuenta la cantidad de gente que trabaja en 

una OMA, hay que evaluar el costo/beneficio que esto acarrea, que capacidad tiene la AAC para controlar 

o vigilar un SMS en un taller que trabaja con aviación general con aviones de turismo, ya que no es lo 

mismo controlar una OMA que da servicios a aeronaves de fumigación que al de una empresa aérea. Se 

tiene que pensar cual es la capacidad de la AAC para vigilar un sistema de SMS, para que tipo de empresa 

y que calidad de empresa. No es solamente implementar un SMS para cumplir con un Anexo al Convenio 

si no algo que sirva y sea aplicable a la seguridad operacional y eso va a estar en función de la capacidad 

de la AAC que tenga para controlar el sistema más que en la función de cantidad de gente que labora en la 

OMA. 
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2.1.23. Posteriormente, el representante de Lan Perú preguntó si el SRVSOP había desarrollado 

algún mecanismo para validar el nivel de implementación del SMS en las OMAs, ya que al momento 

básicamente es una autoevaluación en que las OMAs manifiestan cuanto creen haber implementado, pero 

¿a nivel de AAC hay algún nivel de mecanismo de validación? Por ejemplo si una OMA manifiesta haber 

implementado el SMS hasta Fase IV, ¿existe un mecanismo formal de la AAC para validarlo?, ¿tiene la 

AAC los lineamientos y las guías necesarias para validar una Fase IV ya implementada? Respondiendo 

estas preguntas, el Comité Técnico del SRVSOP explicó que el Doc. 9859 ha considerado procesos 

matemáticos que pueden ayudar a esta determinación y el grado de implementación. El problema es que 

no existe una capacitación para toda la industria o las AAC para que puedan utilizar este trabajo ya 

desarrollado e incorporado en el Doc. 9859, otro problema es que el documento está distribuido en PDF 

por lo tanto el desarrollo que se ha efectuado en el manual no permite la utilización de las formulas 

establecidas en los cuadros Excel que ayudaría a determinar los avances que se están efectuando en la 

industria. Sin embargo, el SRVSOP cuenta con este desarrollo en cuadros en Excel, los cuales serán parte 

de la información que deben de evaluar los expertos, para posteriormente ser implementada y utilizada 

por las AAC y de alguna manera estandarizar la validación de un SMS informado por una OMA. Lo 

importante es que la herramienta que utilice el Estado para la validación sea entendida por el área 

asignada de la AAC a la verificación de la implementación del SMS. 

 

2.1.24. El representante de LAN Perú manifestó que no sería conveniente definir la 

implementación del SMS a través de fórmulas matemáticas, en vista de que no debería ser la única 

manera de medir un rendimiento de un SMS. Basándonos en ello, se entendería finalmente que toda 

organización será evaluada por la AAC basado en el rendimiento de sus indicadores que han sido 

definidos por la organización para determinar el nivel de cumplimiento en temas de seguridad 

operacional. Entonces, ¿Cómo se alinearía lo que está midiendo la AAC y en base a que, con lo que está 

haciendo una OMA? Se hace esta pregunta, en vista de que la OMA puede informar a la AAC de ciertos 

eventos que son obligatorios reportar, lo que le permite a la AAC evaluar a la organización en base a la 

cantidad de eventos que no necesariamente es directamente proporcional. Asimismo se explicó que una 

organización tiene varios mecanismos para evaluar seguridad, por ejemplos MEDAs. Por lo tanto no 

todos los eventos deben ser comunicados. Entonces ¿Cómo vamos alinear lo que la AAC finalmente ha 

definido y medido matemáticamente versus lo que realmente está haciendo la organización? 

 

2.1.25. El Comité Técnico aclaró que lo informado en relación a fórmulas matemáticas es algo 

que está incorporado en el Doc. 9859, pero que no es la única forma. Lo proporcionado es ese documento 

nos da una de las herramientas que pueden ser utilizadas. Por lo tanto, la información que proporciona 

una OMA basado en temas obligatorios o voluntarios es también otro de los elementos que ayudarán a 

determinar el nivel de cumplimiento en beneficio de la seguridad operacional. Sin embargo, los temas que 

la organización determine deberán ser informados y deben estar en procedimientos que para la 

organización serán el soporte de los procesos de la implementación del SMS, de allí la importancia del 

sinceramiento que debe existir al respecto. Recordemos que la implementación del SMS no es aprobada, 

es responsabilidad de la OMA como avanza con esa implementación. La AAC solo verificará como se 

viene cumpliendo los procedimientos que la organización ha desarrollado. Lo informado en relación a la 

utilización de un sistema matemático debe finalmente ser determinado por el Estado si lo utilizará y sobre 

todo tener el procedimiento y capacitar a sus inspectores para que puedan utilizar esta herramienta si se 

determina utilizarla. 

 

2.1.26. Finalmente, se recibió el comentario de LAN Perú que la utilización inadecuada de los 

reportes obligatorios, transmitidos en los Formularios 309, brindaba una información cuantitativa que no 

reflejaba muchas veces la realidad del trabajo en SMS en temas de calidad de la seguridad operacional. 

Esto generó que se entre en un grado de desconfianza ante la AAC por reportes que debieron ser 

analizados por la organización antes de enviarse, ya que al final se determinaba que no afectaban a la 
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seguridad operacional. Pero, debido a un tema de acumulación de esos reportes se consideraba a la 

organización en una situación que afectaba a la seguridad operacional, cuando la realidad era diferente. 

Por ello la preocupación de utilizar medios matemáticos. 

- - - - - - - 
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Asunto 3. Certificaciones multinacionales OMA LAR 145 

 

3.1 Organizaciones certificadas multinacionalmente y en proceso de certificación 

multinacional 

3.1.1 Bajo este asunto de la agenda, el Comité Técnico proporcionó información relacionada a 

los procesos de certificación multinacional LAR 145 que se han efectuado y los proyectos solicitados por 

la industria para este reconocimiento. 

 

3.1.2 Al respecto, se informó que el Acuerdo de cooperación técnica multinacional de OMA 

LAR 145 está firmado por 10 Estados del SRVSOP y ha permitido a la fecha que dos organizaciones de 

mantenimiento aprobadas en sus Estados se encuentren certificadas multinacionalmente por los Estados a 

los cuales solicitaron la certificación. 

 

3.1.3 Por otra parte, se dio a conocer que este año 2014 cuatro (4) organizaciones de 

mantenimiento han solicitado la certificación multinacional, dos de ellas ubicadas en Colombia y dos en 

Chile. Al momento, se han llevado a cabo las reuniones de pre-solicitud (Fase I) en dos de las 

organizaciones que han solicitado la certificación multinacional y se iniciará la reunión de pre-solicitud 

con otras dos organizaciones, al recibir la información de la AAC que otorgó su certificación local, en el 

sentido que las organizaciones referidas podrán continuar con el proceso solicitado 

 

3.1.4 Asimismo, una certificación sigue los mismos lineamientos de los que siguen los Estados 

(5 fases) para sus procesos de certificación. Sin embargo, para este proceso solo se utiliza el LAR 145, el 

manual del inspector de aeronavegabilidad (MIA), las circulares de asesoramiento aplicables y los 

requisitos que los Estados del SRVSOP firmantes del Acuerdo han declarado. Como los Estados están 

bastante armonizados, el proceso de certificación se asegura de que todos los requisitos y procedimientos 

establecidos en los manuales de la organización se vienen cumpliendo dentro de los estándares de 

seguridad operacional establecidos. 

 

3.1.5 Uno de los puntos que se puso énfasis, fue aclarar que existe una gran diferencia que el 

SRVSOP ha considerado en los procesos de certificación y es el cambio de auditoría a inspección. Esto ha 

conllevado a que no exista un plan de acciones correctivas (PAC) durante la certificación inicial. Cada 

fase es cerrada cuando todas las constataciones (no-conformidades) han sido resueltas, asegurando que el 

proceso sea sólido y basado en que el requisito fue cumplido en su totalidad antes de pasar a la siguiente 

fase.  

 

3.1.6 Asimismo, se explicaron los beneficios de las certificaciones multinacionales: 

 

a) Permite la uniformidad, armonización, cumplimiento con los métodos recomendados de los 

Anexos al Convenio, estandarización de los procesos de certificación y vigilancia de las 

OMAs y evita la duplicidad de esfuerzos y gastos de recursos innecesarios. 

b) El reconocimiento como válidos de los certificados y licencias de otros Estados basándose 

exclusivamente en consideraciones de seguridad operacional y en una definición de costos de 

certificación estandarizada y no en la intención de concebir ventajas económicas. 

c) Estandarizar procedimientos que ejecutan las OMA y la realización de inspecciones 

multinacionales que están permitiendo evolucionar hacia procesos de cumplimiento 

reglamentario y de seguridad operacional a nivel regional. 
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d) Optimización de los recursos tanto de la industria como de las AAC, elevando los niveles de 

seguridad operacional en la región. 

 

3.1.7 Finalmente, fue presentado el flujograma que los procesos de certificación vienen 

siguiendo y que ayudarán a entender de una manera clara y simple como son realizadas las certificaciones 

multinacionales, el cual se adjunta a esta nota de estudio (Adjunto A). 

 

3.1.8 A continuación tomó la palabra el experto de aeronavegabilidad de Brasil señor Haroldo 

Monteiro quien informó sobre la participación del Estado de Brasil en el proceso de certificación 

multinacional basado en el Acuerdo. Al respecto, manifestó que Brasil aún no ha firmado el Acuerdo de 

certificación multinacional, sin embargo, actualmente está listo para firmar el Acuerdo. Asimismo, 

informó que internamente se ha enviado la recomendación al área correspondiente para la firma del 

Acuerdo, pero en la práctica la participación de Brasil y el reconocimiento de la inspección multinacional 

depende de los procedimientos de implementación (PI) del Acuerdo, que es la base para que el Acuerdo 

pueda ser implementado, es por ello, que ese procedimiento ha sido trabajado por el Comité Técnico del 

SRVSOP con la ayuda de expertos de Brasil. Asimismo, se ha consolidado estos PI con los aportes de los 

Estados firmantes del Acuerdo y la información que debe establecerse en este documento, como por 

ejemplo: las diferencias que pudieran existir. Será de mucha importancia para la industria,  que solo 

existan los PI referidos que serían las herramientas de la industria, en donde encontrará todo los 

procedimientos necesarios para obtener la certificación multinacional y  la información de cómo debe 

cumplirse el Acuerdo. Lo importante es que los PI de cada uno de los Estados estén consolidados en un 

solo documento. 

 

3.1.9 Seguidamente, el representante de Panasonic comentó que es relevante que exista  

procedimientos únicos tal como lo mencionó el experto de aeronavegabilidad de Brasil, eso facilitará que 

no existan distintos criterios en las Autoridades de Aviación Civil e industria lo que permitirá  desarrollar 

procedimientos  comunes y armonizados. 

 

---------------- 
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Adjunto A 

INICIO

Contacto inicial de una OMA 
con el SRVSOP para solicitar 
certificación multinacional

Envio de carta de pre-solicitud 
de la OMA al SRVSOP con 

copia para la AAC local

OMA efectúa el pago por 
visita de JEC para la 

reunión de pre-solicitud

JEC + OMA (+ CT, si se realiza 
en la oficina del SRVSOP)

Reunión inicial de pre-
solicitud

Solicitud formal de 
OMA

 JEC con apoyo de CT

Análisis preliminar de la 
documentación

AAC local 

Envía Certificado y lista 
de capacidad e 

información de la OM

CT

Envía a los Estados 
formularios y tasas

JEC / CT

Informa a la OMA y la AAC 
local las NC (si existieran)

CT

Coordina con el solicitante 
y soluciona problemas

JEC / CT

Interactúan con la OMA 
para corrección de NC de 

documentaciónECM

Análisis detallado de las acciones 
correctivas y de toda la 

documentación

JEC / CT

Envía a la OMA y a la AAC local las NC 
(si existieran) del análisis detallado

JEC / TC

Interactúan con la OMA para la 
corrección de las NC (si existieran)

PLANEAMIENTO DE LA INSPECCIÓN 1

AAC – Autoridad de Aviación Civil
CT - Comité Técnico
JEC – Jefe del equipo de certificación
ECM – Equipo de certificación multinacional
NC – No Conformidades
OMA - Organización de mantenimiento aprobada

CT
Informa a los Estados sobre solicitud 
y solicita información a la AAC local 
de la OMA e informa a los Estados 

que se requerirán inspectores 
multinacionales

¿OM
 puede iniciar el 

proceso?

FIN

CT

Informa a la OMA y 
los Estados que no 

es posible la 
certificación 

NO

CT

Solicita JEC y equipo 
multinacional a los Estados

SI

¿Los pagos 
y formularios 

están OK?

SI
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1

CT

Planificación de la misión del 
equipo de certificación 

multinacional

CT

Coordina con la OMA las fechas 
de la inspección in-situ

CT

Informa e invita a la AAC local a 
participar en la inspección in-

situNotifica a los Estados que se 
requieren inspectores para 

integrar el ECM

ECM

Realiza la inspección y 
demostración in-situ en las 

instalaciones de la OMA

ECM

Informa de las NC a la AAC local 
y a la OMA

OMA

Presenta PAC para análisis del 
equipo de certificación 

multinacional

¿Es una 
renovación de 
certificación?

ECM

Puede aceptar el PAC con 
plazos para las correcciones de 

la NC

OMA

Debe corregir las NC dentro 
de los 90 días (o la extensión 

solicitada)

ECM

Prepara informe final con 
opinión favorable

AACs

Emiten los certificados y documentos 
aplicables

Envian al SRVSOP en máximo 30 días del 
informe final

SRVSOP

Envía los certificados y 
documentos aplicables a la 

OMA

FIN

JEC / CT

Emiten carta de recomendación 
para los Estados

AAC – Autoridad de Aviación Civil
CT - Comité Técnico
JEC – Jefe del equipo de certificación
ECM – Equipo de certificación multinacional
NC – No Conformidades
OMA - Organización de mantenimiento aprobada

SI

NO
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Asunto 4. Otros asuntos 

 

4.1 Establecer e implementar funcionalmente un sistema global de gestión de la 

seguridad operacional (GSMS), en una organización de mantenimiento aprobada (OMA) LAR 145, 

FAR 145 Y EASA 145 

4.1.1 Bajo este asunto de la agenda, la organización de mantenimiento Panasonic Avionics 

Corp. presentó una nota de estudio relacionada con el establecimiento e implementación de un sistema 

global de gestión de la seguridad operacional (GSMS). 

 

4.1.2 Al respecto, se informó que Panasonic Avionics es una organización líder a nivel 

mundial, en soluciones IFEC (entretenimiento en vuelo y comunicaciones) que diseña, fabrica, instala y 

mantiene tecnología dedicada a los sistemas de entretenimiento a bordo de aeronaves, cuya misión es 

involucrar a los pasajeros en una experiencia única, combinando un sistema integrado “In-Flight 

Entertainment” a través de su servicio global de comunicaciones y el servicio técnico de Panasonic, 

permitiendo a sus clientes ampliar y diferenciar nuestra marca, fomentar la lealtad de los pasajeros, 

generar ingresos por servicios complementarios, y reducir los costos operativos 

 

4.1.3 Esta empresa cuenta con una red que incluye más de 1,200 profesionales (Gerentes, 

ingenieros, técnicos reparadores y de línea con licencia aeronáutica), en 64 estaciones de línea y 9 

estaciones de reparación certificadas por las Administraciones de Aviación Civil (AAC) de cada país en 

la que opera, realizando más de 34.000 turnos al mes las 24 horas del día, con un total de más de 217.700 

reparaciones de unidades reemplazables en línea (LRU) al año. 

 

4.1.4 En la región sudamericana tiene organizaciones de mantenimiento certificadas por las 

AAC a las cuales se solicitó dicha certificación. Fue presentada una gráfica genérica de como la OMA 

Panasonic viene cumpliendo el sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS) de manera 

individual en pequeñas Suborganizaciones. 
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4.1.5 Otro punto mostrado con una gráfica fue la funcionalidad del SMS Global que Panasonic 

Avionics propone impulsar en todas las OMAs certificadas, una vez obtenida la aceptación por las 

respectivas autoridades: 

 

 

4.1.6 Fue explicado que durante la evaluación del  proceso de implementación de las  Fases,  se 

observó diversas dificultades para cumplir con los 4 componentes y 12 elementos del SMS en una 

organización de mantenimiento pequeña (compuesta por menos de 5 personas), esta característica de 

tamaño y complejidad de las operaciones que se realizan, no ha permitido que se cumpla con la 

implementación de un sistema SMS eficaz e integral, tal como lo exige la reglamentación. 

 

4.1.7 Asimismo, entre las principales dificultades observadas en cada OMA, se 

encuentran las siguientes:  

 desarrollo e implementación de un manual de SMS que contenga e integre todos los 

atributos SMS (componentes y elementos), 

 establecer un “Consejo de revisión de seguridad operacional” (SRB) y un “Comité de 

revisión de seguridad operacional” (SRC), 

4.1.8 En este contexto, se señaló que cada una de sus OMAs, al pertenecer  corporativamente a 

una sola entidad posee elementos comunes de seguridad operacional, tales como: “el plan de respuesta a 

la emergencia”, “gap análisis”, “procedimientos complementarios corporativos”, “política y objetivos 

de seguridad operacional idénticos”, etc. Sin embargo, teniendo en cuenta que estructuralmente sus 

organizaciones certificadas poseen idénticas características técnicas, legales y financieras, se ha 

considerado establecer un solo directivo responsable que funcionalmente posea autoridad corporativa en 

aspectos de seguridad operacional, en forma adicional a los responsables locales ante las respectivas 

autoridades aeronáuticas regionales. 
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4.1.9 La propuesta que se propone, es para asegurar que todas las acciones derivadas de este 

sistema puedan ser financiadas y realizadas de acuerdo con los requisitos requeridos por la AAC de cada 

país, considerando para tal efecto implementar los siguientes aspectos comunes y únicos, como se detalla 

a continuación: 

 Un Manual SMS estandarizado en idioma inglés, o inglés - idioma local aprobado por cada AAC.  

 Establecer una única política de seguridad que sea aplicable a todas las estaciones.  

 En concordancia con los niveles aceptables de seguridad operacional (ALOs) de los Estados, 

definir objetivos de seguridad operacional estandarizados. 

 Uso de formularios estandarizados SMS.  

 Establecer una base común de notificación de datos y un sistema que permita el intercambio de 

información de datos fácilmente y entre todas las estaciones.  

 Análisis de las deficiencias y plan de implementación comunes. 

 Desarrollar una organización funcional, incluyendo las responsabilidades del personal.  

 Un único proceso de aplicación y cumplimiento de los 4 componentes y 12 elementos, para que 

de manera uniforme se aplique a todas las estaciones (Fase 2 y superior). 

 Establecer un “Consejo de revisión de seguridad operacional corporativo” (SRB) y un “Comité de 

revisión de seguridad operacional regional” (SRC) corporativo y de alcance regional. 

 Un solo sistema de promoción de la seguridad operacional, Ejemplo, un solo boletín de seguridad 

operacional. 

 Instrucción estandarizada con instructores aprobados 

 

4.1.10 Como soporte, fue presentado un análisis FODA con el fin de presentar la visualización 

de Panasonic Avionics Corporation en la implementación SMS 
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4.1.11 Otro de los puntos que fueron expuestos, fue la mención de que AAC de la Región 

Sudamericana todavía mantienen en sus circulares de asesoramiento la metodología indicada en el 

Documento 9859 Segunda edición, publicada en el 2009 y que la 3era. Edición que la reemplaza en su 

totalidad todavía no ha sido considerada, aun cuando dicho documento es respaldado por el Anexo 19 al 

Convenio sobre Aviación Civil Internacional: “Gestión de la Seguridad Operacional” que entró en vigor 

desde el 14/11/13. Es de resaltar que en esta 3era. Edición del Doc. 9859, se establecen nuevas 

orientaciones sobre la implantación de un SMS, consolidando por ejemplo que en la implementación de 

las Fases 1 y 2 se desarrollen de manera efectiva las políticas de seguridad operacional y a partir de la 

Fase 3, se gestione los métodos para la identificación de peligros. 

 

4.1.12 Por lo anterior, Panasonic Avionics Corporation, cree factible la implementación de un 

SMS REGIONAL y por extensión GLOBAL, basado en el Documento 9859 de OACI  3era Edición, el 

cual beneficiará a las AAC y a las OMAs que se encuentran establecidas en la región, y por extensión a 

diferentes Instituciones de Aviación Civil y organizaciones de mantenimiento que pertenecen a una sola 

corporación, permitiendo de esta manera optimizar los recursos, promover la estandarización de procesos 

y mantener los niveles de seguridad requerido en todas las estaciones en donde se opera, permitiendo el 

desarrollo de la seguridad operacional en las organizaciones de mantenimiento , evitando realizar dobles 

esfuerzos y permitir que los procesos de certificación, sean mucho más eficientes, sin dejar de cumplir 

con los reglamentos de cada Estado. 

 

4.1.13 Finalmente, Panasonic Avionics Corporation considera que Sudamérica posee una gran 

oportunidad de demostrar que la seguridad operacional puede ir más allá de las defensas constituidas en 

los reglamentos locales, permitiendo el desarrollo de sistemas SMS Corporativos que aseguren el 

cumplimiento de dichos reglamentos, pero que a su vez compartan información relevante de seguridad 

para incrementar los niveles de seguridad operacional. Concluyendo que es importante que se identifique 

esta propuesta de organización funcional y compartir tanto procedimientos de análisis de riesgos como 

formularios de reportes de seguridad. 

 

4.1.14 Al respecto se encargó al Comité Técnico analice y prepare una planificación de las 

acciones que podrán tomarse en base a la solicitud efectuada. 

 

4.2 Sistema de seguridad operacional corporativo 

 

4.2.1 LATAM Airlines Group  presentó una nota de estudio relacionada con la incorporación 

en la reglamentación y las circulares de asesoramiento LAR aplicables, la existencia de un SMS 

corporativo que sea común a un explotador de servicios aéreos y a su organización de mantenimiento 

aprobada. 

 

4.2.2 Al respecto, se informó que existe en la industria aeronáutica organizaciones que tienen 

certificaciones para operaciones de explotadores de servicios aéreos y organizaciones de mantenimiento 

aprobadas, que operan según los Reglamentos 121 y 145 o equivalentes. 

 

4.2.3 En este contexto, dichas organizaciones responden lógicamente a una misma filosofía y 

cultura de empresa. Los principios de un sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS) para una y 

otra, deberían confluir y, por tanto, se podría llegar a la definición de un sistema único que de soporte a 

los objetivos y fines operacionales del explotador y de la organización de mantenimiento, compartiendo el 

mismo gerente de seguridad operacional. 
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4.2.4 Se tomó como referencia el GRUPO LATAM que está conformado actualmente por 12 

líneas aéreas con certificados de explotadores de servicios aéreos (AOCs) vigentes en México, Colombia, 

Ecuador, Perú, Chile, Brasil, Paraguay y Argentina, según sus Reglamentos nacionales 121 o 

equivalentes, con 12 OMAs igualmente certificadas según sus Reglamentos nacionales 145 o 

equivalentes,  y cuyos gerentes responsables reportan en la gestión al gerente responsable del titular de 

cada AOC al que están asociadas. 

 

 
 

4.2.5 Asimismo, se informó que el GRUPO LATAM ha estado siempre comprometido en la 

implementación del SMS desde sus primeras ediciones, habiendo emitido su primer manual en el año 

2005, siguiendo los lineamientos del Documento OACI N° 9859 desde su Primera edición. 

 

4.2.6 De la misma forma, ha estado igualmente vinculado a la implementación del LAR 145 

participando como actores de la industria en las RRIPEA desde el año 2008, apoyando este gran proyecto 

de reglamentos homologados en nuestra región. 

 

4.2.7 El GRUPO LATAM establece, en su más alto nivel organizacional, que la mejor 

estrategia es la estandarización operacional, lo que comprende los estándares de seguridad y un trabajo en 

que las diferencias en los procedimientos entre cada AOC sean minimizadas, a fin de reducir el riesgo. La 

reglamentación homologada en la estructura de los LAR es el modelo reglamentario que confluye con la 

estrategia del GRUPO LATAM y fortalece los niveles de seguridad en la figura operacional de 

intercambio según el cual operan la gran mayoría de las aeronaves del grupo. 

 



4-6 Informe sobre el Asunto 4 RRIPEA/4 

 

 

4.2.8 El SMS en el GRUPO LATAM se definió desde el año 2005 con el alcance de explotador 

de servicios aéreos y, con el paso de los años, ha ido desarrollando e implementando procesos más 

detallados para cada área operacional, incluido el alcance de sus OMAs. Fue así que en el año 2013, dos 

de las OMAs (Lan Perú y Lan Ecuador) del GRUPO LATAM obtuvieron los dos primeros certificados 

multinacionales según el LAR 145. 

 

4.2.9 De las 12 OMAs que hoy son parte del GRUPO LATAM, 10 podrían obtener la 

certificación de conformidad con el LAR 145, garantizando la paridad en el cumplimiento de los 

requisitos para la ejecución y certificación del mantenimiento aeronáutico. Todos los explotadores de 

servicios aéreos del GRUPO LATAM tienen un SMS presentado a su AAC local y algunos de ellos ya 

han sido aprobados en su implementación.  

 

4.2.10 Por lo tanto, como las OMAs y los AOC comparten la política de seguridad y calidad y 

los procedimientos para la gestión de los riesgos, el GRUPO LATAM ha definido lineamientos 

estandarizados para la gestión de la seguridad operacional en los procesos de ejecución y declaración de 

la conformidad del mantenimiento en sus filiales. 

 

4.2.11 El GRUPO LATAM ha definido principios y procedimientos corporativos para el SMS 

tanto para el alcance del explotador de servicios aéreos como para el de las OMAs. La estructura 

organizacional que acompaña esta definición es la siguiente: 
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4.2.12 La Dirección Corporativa de Seguridad define los lineamientos y asesora a la Casa Matriz 

en forma integrada sobre los aspectos de la seguridad operacional, seguridad laboral, gestión de auditorías 

de calidad y seguridad, seguridad aeroportuaria e instalaciones y el plan de respuesta de emergencia. Así 

mismo, entrega los lineamientos definidos para el Grupo LATAM a cada gerente de seguridad de las 

filiales, teniendo el mismo alcance en la gestión integral de la seguridad y abarcando tanto al explotador 

como a su organización de mantenimiento. 

 

4.2.13 Al respecto, la  política de seguridad, calidad y medio ambiente de cada explotador 

corresponde a una declaración idéntica a la política Corporativa del Grupo LATAM, firmada por cada 

gerente responsable y de la misma manera es la misma política para cada OMA del Grupo. 

 

4.2.14 Sin embargo, a pesar que los lineamientos y procedimientos para la gestión de los riesgos 

operacionales son idénticos, las OMAs de LanPerú y LanEcuador, durante su proceso de certificación en 

2013 fueron requeridas a escribir un MOM con un manual de seguridad que retoma las mismas 

definiciones, principios y detalles para un SMS que en realidad no es independiente, sino el mismo. Solo 

contiene detalles adicionales para los indicadores y reuniones particulares de seguridad operacional en la 

organización de mantenimiento, las cuáles se desprenden del Directorio de Seguridad Operacional del 

explotador y que profundizan en la gestión de los riesgos desde la mirada del explotador, hacia la gestión 

en la OMA, de los trabajos de mantenimiento realizados a la propia flota, como a la de otros explotadores. 

 

4.2.15 Adicionalmente, incorpora las premisas de la respuesta a la emergencia para todas 

aquellas situaciones que podrían dificultar la realización de los trabajos aprobados en la OMA. 

 

4.2.16 La propuesta de las OMAs del Grupo LATAM ya certificadas, las que se encuentran 

planificadas en el 2014 y las que restan obtener la certificación multinacional, es mantener un solo 

manual de seguridad operacional que describa las formas en las que se gestiona la seguridad operacional 

en el explotador y las formas en las que se lleva cabo de la misma manera en la OMA correspondiente, 

con un mismo gerente de seguridad operacional que asesora a las diversas sub-organizaciones titulares de 

certificaciones y así asegura que no habrá diferencias en criterios, definiciones, aplicación de 

procedimientos en cuanto a la gestión de los riesgos en sus procesos operacionales, que son parte de la 

misma empresa. 

 

4.2.17 Finalmente, se mencionó que la Tercera edición del Doc 9859, establece cambios que aún 

no se incorporan en la Tercera edición del LAR 145, que aún no aborda las particularidades de las OMAs 

que ya conviven dentro del SMS de un explotador de servicios aéreos. 

 

4.2.18 En el Adjunto A de esta nota de estudio se incorpora la presentación presentada por la 

Organización LATAM. 

 

4.2.19 El experto de aeronavegabilidad de Colombia, manifestó que enfocándose en el tema de 

intercambio de aeronaves, en el cual uno de los elementos críticos  son las diferencias: como es el caso de 

las diferencias de configuración, diferencias en los países donde va a operar cada una de las aeronaves, 

solicitó alguna retroalimentación de parte de LATAM en cuanto a estrategias o mecanismos que se hayan 

implementado para reconocer esos cambios. Por ejemplo, es diferente el alcance que pueda tener una 

OMA ubicada en Brasil con una OMA  ubicada en Colombia, ¿Qué estrategias implementa LATAM para 

esos casos? Al respecto la representante de LATAM explicó que se trabaja sobre una definición básica y 
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común de las OMAs. Por ejemplo, sacar un indicador de los incidentes, las investigaciones en lo reactivo 

o los indicadores básicos que se utilizan actualmente como son los incidentes laborales, los cuales son 

básicamente comunes y que pueden ser definidos en todas las OMAs, cada una tendrá su calificación pero 

básicamente unos puntos mínimos y estandarizados si se pueden cubrir. Lo que se hace en esta 

experiencia de trabajar en distintas OMAS es establecer cuál es la realidad de cada una. Lo que se tiene en 

común es que todas dan servicio de mantenimiento de línea y se pueden establecer parámetros muy 

similares, básicamente en las bases principales en cada filial se tiene el mismo alcance y las dos que son 

diferentes son las que tienen la capacidad del mantenimiento mayor (San Carlos y Santiago) pero allí 

también son OMAS muy particulares al mundo del mantenimiento mayor. Actualmente la primera con la 

que vamos a pasar esta experiencia es LAN Airlines. Allí también se le tiene que dar el enfoque a la 

OMA como corresponde, esa es la diferencia que se está planteando. Necesitamos un único sistema que 

no tenga mucha dificultad documentaria y donde coincidan elementos del SMS. Nosotros tenemos un 

explotador basado en este país y necesita definir los aspectos particulares de su organización de 

mantenimiento dentro del SMS del explotador. Otro punto es que ese SMS del explotador responde a 

unos lineamientos corporativos que también son emitidos desde Santiago pero en si lo que se hace es 

identificar la realidad de la OMA de ese explotador y definir sus particularidades para el nivel de 

seguridad de esa actividad de mantenimiento en ese contexto de la línea aérea o de ese país porque al final 

viene a ser eso. 

 

4.2.20 Un representante de la industria, comentó que en Perú se publicó un oficio circular en el 

que se disponía de que aquellos  explotadores aéreos según los Reglamentos 121, 135, 91 o escuela de 

aviación que tenga organizaciones de mantenimiento aprobadas tengan un solo sistema de gestión de la 

seguridad operacional, al parecer es a lo que apunta LATAM pero para cada una de las regiones.   Al 

respecto, el expositor de LATAM, manifestó que el fondo era el mismo, expresó que el gran interés de 

LATAM es que a través de un solo proceso se pueda obtener certificaciones distintas y por eso se necesita 

de que el LAR pueda contemplar esa opción. Por ejemplo en Colombia su reglamento establece que 

cuando dos entidades que tiene certificaciones  aeronáuticas  tienen un mismo gerente responsable deben 

tener una misma política, entonces están confluyendo en el sentido de que efectivamente puede pasar de 

que pueden haber varias certificaciones aeronáuticas dentro de una misma empresa porque tiene 

diferentes ejes de acción. LATAM tiene un explotador 121 y además se tiene una certificación 145. 

 

4.2.21 Seguidamente, el experto de aeronavegabilidad de Cuba expresó que el SMS que fue 

descrito como corporativo habla de todos los procedimientos. Sin embargo,  sería importante aclarar el 

tema de la funcionalidad. Es sabido que en el SMS dentro de una OMA se  establecen estructuras de 

funcionamiento como pequeños grupos ejecutivos  o alguna estructura interna donde se analiza este tema, 

¿La resolución de problemáticas  internas de las OMAS  que ocurren por toda la gestión propia del SMS 

para la identificación de peligros y riesgos queda en manos de la OMA o tiene necesariamente que 

remitirse al nivel superior para obtener respuesta?, en otras palabras, lo que detecta la OMA ¿Tiene la 

OMA la capacidad de resolver y mandar soluciones y funcionamiento al nivel corporativo o hay que 

esperar respuesta de ese funcionamiento y las decisiones sobre la solución, detección de problemas de 

seguridad operacional?.  ¿Tiene la OMA la libertad de resolver todas las problemáticas de seguridad? 

¿Queda registrado en la OMA? 

 

4.2.22 El expositor de LATAM expuso que hay dos temas: Un tema es que la OMA tenga  una 

situación  para resolver y cuando la OMA tiene capacidad propia,  la resuelve dentro del seno de la línea 

aérea porque finalmente si necesita algún recurso particular para resolverla va a tener que solicitarla al 

gerente responsable que en realidad es el de la línea aérea, por  lo tanto el presupuesto sale de allí. Y lo 

que hacemos como sistema es detectar que necesidad pueda ser equivalente o ser aplicable para otra filial 
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y eso es lo que se va elevando de nivel, por eso es que el sistema de la organización de mantenimiento 

reporta al gerente de seguridad de la línea aérea y con la estructura que se presentó, el gerente de la línea 

aérea está constantemente en retroalimentación con el sistema corporativo y así es como se elevan los 

temas al directorio corporativo cuando queda en el nivel que denominamos el centro de excelencia, que 

son las organizaciones  para mantenimiento, para vuelo, para cabina, etc., que salgan los lineamientos 

para todas las filiales de tal forma que todas las filiales funcionen de la misma manera en esos aspectos, o 

si ya es un tema de mucho más alcance corporativo lo elevamos al comité ejecutivo que es el directorio 

del Grupo LATAM y eso ya corresponde a una estandarización muy global de toda la operación de las 

300 aeronaves que se comentaron. Además de eso, todo esto lo materializamos a través de una base de 

datos única. LATAM tiene un solo sistema donde cada filial guarda sus eventos de seguridad o sus 

resultados de auditoría y así cada filial puede tener sus indicadores y también los podemos obtener a nivel 

corporativo y podemos hacer ese análisis por filial, por OMA o en una forma global elevándolo como un 

tema del sistema completo. 

 

4.2.23 El experto de aeronavegabilidad de Paraguay, solicitó se aclare si TAM Mercosur forma 

parte de lo que es el Grupo LATAM. Al respecto, la expositora contesto afirmativamente. Luego de 

recibir esta respuesta afirmativa el experto de Paraguay, preguntó: TAM Mercosur es una empresa 

paraguaya que está certificada por la DINAC como Explotador 121 y también tiene una OMA propia. 

Dentro de la estructura presentada en el PPT no se reflejan dentro de la estructura las gerencias de 

seguridad operacional filiales.  No se ve la participación de TAM Mercosur dentro de la estructura de 

SMS que LATAM ha presentado. La expositora, explicó que efectivamente no está incorporado dentro 

del organigrama presentado, en vista de que el organigrama presentado no está actualizado. TAM 

Mercosur se empezó a incorporar en el mes de marzo pero la idea es que adopte todos los procedimientos 

corporativos y se le esta acompañando sobre todo porque empezaron a operar en intercambio de 

aeronaves (interchange). 

 

4.2.24 La expositora también informó, que para el 2015 se estaría presentando a la OMA TAM 

Mercosur para que inicie el proceso de certificación multinacional. 

 

4.2.25 Finalmente, el experto de aeronavegabilidad de Colombia comentó que  el SMS es una 

herramienta también para priorizar la asignación de recursos. Dentro de la propuesta de LATAM, se 

observa que en el momento de la asignación de recursos puede haber un conflicto de intereses en la 

misma organización, porque puede llegar a ser diferente el enfoque que tiene el explotador al enfoque que 

tiene la organización de mantenimiento, Por ejemplo: el enfoque de la organización de mantenimiento 

puede estar muy ligado a temas de errores humanos, en la ejecución del mantenimiento, utilización de 

tecnologías. Mientras que el enfoque del explotador puede estar ligado al tema de las observaciones 

LOSA y puede ser un enfoque diferente. La expositora de LATAM, explicó que las observaciones están 

definidas al mundo del vuelo (flight), por lo tanto todas las observaciones LOSA no tienen un aporte 

sobre lo que es el nivel de seguridad de mantenimiento y LATAM lo que está haciendo es definir toda la 

información y el análisis sobre los riesgos que hay en la ejecución del mantenimiento. Es cierto que se 

está haciendo un ensayo de ir definiendo un paralelo al LOSA hacia el mundo de mantenimiento  y en 

estos momentos estamos trabajando sobre la definición de un programa que no sea forzosamente auditoria 

sino de  inspecciones  sobre nuestros procesos de mantenimiento para hacer un análisis similar al que 

tiene LOSA de poder establecer amenazas, errores, entre otros temas. 
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4.2.26 El experto de Colombia aclaró que el comentario no fue relativo a LATAM sino 

pensando en el mundo de los explotadores pueden haber diferentes tipos y se puede llegar a presentar el 

caso del conflicto, explicó que considera que no es el caso de LATAM pero puede llegar a presentarse en 

otros explotadores pequeños, que tiene una operación 121 o 135 y tienen sus OMAs asociadas, el hecho 

de manejar un solo SMS por la experiencia vivida, al momento de priorizar la asignación de los recursos 

que mida solamente los indicadores o los problemas de la parte operativa y no tanto los indicadores y 

problemas de la gestión del mantenimiento. 

 

4.2.27 La expositora manifestó que muchas veces la tendencia natural de un explotador es mirar 

los problemas de vuelo y el resto de los mundos como que no los considera tan relevantes. Uno de los 

aspectos de la madurez del sistema de LATAM que se está trabajando desde el año 2005 es el 

compromiso de la seguridad, aun como explotador también está dirigido al mundo de tierra, De hecho 

LATAM tiene definiciones para un accidente en tierra y para un incidente en tierra, cosa que OACI no 

tiene actualmente ya que la definición esta solo para eventos en que el avión está en una intención de 

vuelo. LATAM en sus sistemas ya incorporó ese paso, se tiene también definidos los criterios 

equivalentes de un sistema definido de seguridad para el vuelo en un mundo de tierra, siendo esto 

justamente la labor de los inspectores para el SMS de mantenimiento, que para ese caso las 

organizaciones sean capaces de identificar la diferencia de esos dos mundos. 

 

4.2.28 La expositora de LATAM finalizó su presentación, solicitando que sea tomada esta 

necesidad de la industria en vista de que existen otras empresas en la Región que funcionan de una 

manera parecida a la de LATAM y esto lo ha podido apreciar en las reuniones de ALTA. Estas 

organizaciones tienen muy claro que la consideración de la propuesta de LATAM será en beneficio de la 

industria. 

4.3 Comentarios finales 

4.3.1 Seguidamente el Presidente de la Reunión informó a los participantes que se tendrían 15 

minutos para comentarios finales a fin de que los representantes de la industria pudieran emitir 

comentarios, inquietudes  o sugerencias al Panel de expertos de aeronavegabilidad de las AAC de la 

Región y al Comité Técnico del SRVSOP. 

4.3.2 El Comité Técnico efectuó un breve resumen de las 7 presentaciones. Asimismo, informó 

que aquellas sugerencias o solicitudes que puedan ser resueltas en el menor tiempo posible serian 

solucionadas y aquellas propuestas que tenían que ser revisadas y evaluadas por el Panel de expertos de 

aeronavegabilidad podrían ser tratadas en la RPEA/11 que iniciaba al día siguiente de esta RRIPEA/4. 

4.3.3 Un punto que el Comité Técnico informó a la Reunión es que durante las teleconferencias 

que se han venido efectuando, se ha recibido la solicitud de los participantes a las mismas para que se 

dicten cursos dirigidos a la industria relacionados con los Reglamentos LAR 145/43 y sobre el SMS 

dirigido al personal clave de la organización. El enfoque que se daría seria netamente a los procesos de 

como la industria debe cumplir los requisitos establecidos en los reglamentos, el proceso de certificación 

(local y multinacional), gestión de los indicadores establecidos en el Doc. 9859  y talleres. Se explicó que 

por la cantidad de cursos solicitados por los Estados, no fue posible programar un curso de este tipo este 

año 2014, pero que existía la posibilidad de poder realizarse el primer semestre del año 2015. El SRVSOP 

publicará para el año 2015 la realización de este curso dirigido a la industria en la página web del 

SRVSOP, el cual tendrá una duración de 5 días, pero para concretarse el mismo debe existir la cantidad 
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de participantes necesarios, regularmente deben haber 20 participantes como mínimo. El curso tendrá un 

costo que será comunicado cuando este sea publicado en la página web del SRVSOP. 

4.3.4 El representante de Panasonic Avionic, sugirió que los cursos que se dicten deben 

considerar mayor porcentaje de talleres a fin de tomar conocimiento y destrezas de cómo se debe 

desarrollar y gestionar una matriz de riesgos, como generar índices y toda la información que sea útil para 

trabajar los temas de SMS. Si bien es cierto la información está en el Doc. 9859, pero es importante que 

se explique el cómo desarrollar todo lo que allí está plasmado. 

- - - - - - - 
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